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NOTIFICADO POR ESTADO No.024 DEL 15 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- La aceptación del cargo de partidora efectuada por la 

abogada MARIA ELENA ALVARADO NIÑO, en el memorial del 9 de febrero, 

se tiene en cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 

 

    En consecuencia, procédase por la secretaría a remitir vía 

correo electrónico a la citada auxiliar de la justicia el 

expediente para efectos de elaborar el correspondiente trabajo de 

partición en el término de veinte (20) días. 

 

      2.- Previo a resolver respecto a la entrega de dineros, 

efectúese por la secretaría la relación de títulos existentes en 

este proceso. 

 

      3.- Remítase vía electrónica el proceso completo de la 

referencia al apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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